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G O B I E R N O  DE LA N A C I O N

MINISTERIO DE ASUNTOS EXTERIORES
DECRETO de 9 de julio de 1954 por el que se dispone que 

don José Ruiz de Arana y Bauer, Duque de Baena, 
cese en el cargo de Enviado Extraordinario y Ministro 

 Plenipotenciario de España en Berna, por pase 
a otro destino.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de 
conformidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Ministro Plenipotenciario 
de primera clase, don José Ruiz de Arana y Bauer, Du
que de Baena, cese en el cargo de Enviado Extraordina
rio y Ministro Plenipotenciario de España en Berna, por 
pase a otro destino.

Dado en el Palacio de El Pardo a nueve de julio de 
mil. novecientos cincuenta y . cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Asuntos Exteriores,
. ALBERTO. MARTIN . ARTAJO

DECRETO de 9 de julio de 1954 por el que se nombra 
Embajador de España cerca de Su Excelencia el  
Presidente de la República de Turquía a don José Ruiz 
de Arana y Bauer, Duque de Baena.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de c 

conformidad con el Consejo de Ministros,
Vengo en nombrar Embajador de España cerca do 

Su Excelencia el Presidente de la República de Turquía 
a don José Ruiz de Arana y Bauer, Duque de Baena.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a nueve de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO ~

DECRETO de 9 de julio de 1954 por el que se designa 
Embajador de España cerca de Su Excelencia el  
Presidente de la República de Honduras a don Valentín 
Vía Ventalló.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de 
con|ormidad con el Consejo de Ministros,
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Vengo en designar Embajador de España cerra de 
Su Excelencia el Presidente' de la República de JIondu* i 
ras a don Valentín Vía VentaJló. •

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el • 
Palacio de El Pardo a nueve de julio de mil novecientos i 
cincuenta y cuatro. j

FRANCISCO FRANCO j

El Ministro de Asuntos Exteriores, }
ALBERTO MARTIN ARTA JO i

DECRETO de 19 d e  julio d e  1954 por el Q u e  se asciende a 
Embajador al Ministro Plenipotenciario de primera cla
se don José Antonio de Sangróniz y Castro, Marqués de 
Desio.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores,
Vengo en ascender a Embajador al Ministro Plenipo

tenciario de primera clase don José Antonio Sangróniz 
y Castro, Marqués de Desio.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo a diecinueve de julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 19 de julio de 1954 por el que se asciende 
a Embajador a don José Ruiz de Arana y Bauer, Du
que de Baena, Ministro Plenipotenciario de primera 
clase.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, 
Vengo en ascender a Embajador al Ministro Plenipo

tenciario de primera ciase don José Ruiz de Arana y 
Bauer Duque de Baena, en la vacante producida por 
jubilación de don Alfonso Fiscowich y Gullón.

Así lo dispongo por el presente Decreto; dado en el 
Palacio de El Pardo, a diecinueve de Julio de mil nove
cientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 29 de julio de 1954 por el que se dispone 
que don Alonso Alvarez de Toledo y Meneos, Mar
qués de Miraflores^ cese en el cargo de Embajador 
de España cerca de Su Excelencia el Presidente del 
Estado Libre de Irlanda, por pase a otro destino.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de 
conformidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que don Alonso Alvarez de Toledo 
y Meneos, Marqués de Miraflores, cese en el cargo de 
Embajador de España cerca de Su Excelencia él Presi
dente del Estado Libre de Irlanda, por pase a otro des
tino.

Dado en el Palacio de El Pardo a veinte de Julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores, ,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se nombra 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de España en Berna a don Alonso Alvarez de Toledo 
y Meneos, Marqués de Miradores, Ministro Plenipo
tenciario de primera clase.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de 
conformidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en nombrar Enviado Extraordinario y Ministro 
Plenipotenciario de España en Berna a don Alonso Al*

’ varez de Toledo y Meneos, Marqués de Miraflores, Mi*
i nistro Plenipotenciario »e primera clase

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Fardo, a veinte de julio de mil novecientos

i cincuenta y cuatro.
j FRANCISCO FRANCO
! El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se nombra 
Enviado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario 
de España cerca de Su Excelencia el Presidente de 
Siria a don Ramón Sáenz de Heredia y de Manzanos, 
Ministro Plenipotenciario de tercera clase.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores y de
conformidad con el Consejo de Ministros.

Vengo en nombrar Enviado Extraordinario y Minis
tro Plenipotenciario de España'cerca de Su Excelencia 
el Presidente de Siria a don Ramón Sáenz de Heredia y 
de Manzanos, Ministro Plenipotenciario de tercera clase.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo, a veinte de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se dispone 
que el Ministro Plenipotenciario de primera clase, don 
Pelayo García-Olay y Alvarez, cese en el cargo de En
viado Extraordinario y Ministro Plenipotenciario de 
España cerca de Su Excelencia el Presidente de Siria, 
por pase a otro destino.

A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de 
conformidad con el Consejo de Ministros,

Vengo en disponer que el Ministro Plenipotenciario 
de primera clase don Pelayo García-Olay y Alvarez cese 
en el cargo de Enviado Extraordinario y Ministro Plenipo- 

¡ tenciarlo de España cerca de Su Exceléncia el Presidente 
de Siria, por pase a otro destino.

Dado en el Palacio de El Pardo a veinte de Julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se designa 
Embajador de España cerca de Su Majestad el Em
perador del Japón a don Pelayo García-Olay y Alvarez.
A propuesta del Ministro de Asuntos Exteriores, y de 

conformidad con el Consejo de Ministros.
Vengo en designar Embajador de España cerca de Sil 

Majestad el Emperador del Japón a don Pelayo García- 
Olay y Alvarez.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en el 
Palacio de El Pardo, a veinte de julio de mil novecientos 
cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se eleva a 
Embajada la categoría de la Representación Diplo
mática de España cerca de Su Excelencia el Presi
dente de la Junta de Gobierno de Guatemala.

Con el fln de estrechar las cordiales relaciones que 
felizmente existen entre España y Guatemala, los Go
biernos de ambos países han convenido en elevar sus



5244 30 julio 1954 B. O. del E.—Núm. 211
reciprocas Representaciones Diplomáticas a la categoría
de Embajada,

En razón de ello, a propuesta del Ministro de Asuntos 
Exteriores, y de conformidad con el Consejo de Minis
tros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.—Se eleva a Embajada la Represen
tación Diplomática de España cerca de Su Excelencia el 
Presidente de la Junta de Gobierno de Guatemala.

Articulo segundo.—Los Ministros de Asuntos Exterio
res y de Hacienda dictarán las disposiciones comple
mentarias que fuesen necesarias para el mejor cumpli
miento de este Decreto.

Dado en el Palacio de El Pardo a veinte de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO

Ei Ministro de Asuntos Exteriores,
ALBERTO MARTIN ARTAJO

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se eleva a 
Embajada la categoría de la Representación Diplo
mática de España cerca de Su Excelencia el Presi
dente de la República de Liberia.

Con el fin de estrechar las cordiales relaciones que 
felizmente existen entre España y Liberia, los Gobier
nos de ambos países han convenido en elevar sus recí
procas Representaciones Diplomáticas a la categoría de 
Embajada.

En razón de ello, a propuesta del Ministro de Asuntos 
Exteriores y de conformidad con el Consejo de Minis
tros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se eleva a Embajada la Represen
tación Diplomática de España cerca de Su Excelencia el 
Presidente de la República de Liberia.

Artículo segundo.—Los Ministros de Asuntos Exterio
res y de Hacienda dictarán las disposiciones complemen
tarias que fuesen necesarias para el mejor cumplimien
to de este Decreto.

Dado en el Palacio de El Pardo a veinte de julio de 
mil novecientos cincuenta y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Asuntos Exteriores,

ALBERTO MARTIN ARTAJO

MINISTERIO DE EDUCACION NACIONAL
DECRETO de 16 de junio de 1954 por el que se aprueba 

el proyecto de obras para la construcción de un Cen
tro de Estudios Filológicos y Jardín Botánico en San
tiago de Compostela.

En virtud de expediente reglamentario; a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional, previa deliberación y 
acuerdo del Consejo de Ministros,

d i s p o n g o  :

Artículo único.— Se declaran de urgencia las obras 
para la construcción de un edificio, en Santiago de Com
postela, con destino a la instalación de un Centro de 
Estudios Filológicos y Jardín Botánico, dependiente del 
Consejo Superior de investigaciones Científicas, a efec
tos del procedimiento especial de expropiación forzosa, 
previsto en la Ley de siete de octubre de mil novecientos 
treinta y nueve

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a dieciséis de junio de mil novecientos cincuenta 
y cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacionp».

Jo a q u ín  r u i z -g im e n e z  y  cORTES

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se aprueba 
el proyecto de m odificacaiones y adaptaciones del edi
ficio nuevo de la Facultad de Medicina de Valencia.

En virtud de expediente reglamentario; de acuerdo 
con io informado por el Consejo de Estado; a propuesta 
del Ministro de Educación Nacional., y previa delibera
ción ael Consejo de Ministros,

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de modifi
caciones y adaptaciones del edificio nuevo de la Facul
tad de Medicina de Valencia, por un presupuesto de tres 
millones ciento cuarenta y un mil setecientas veintinue
ve pesetas con sesenta y dos céntimos, que se distribuyen 
en la siguiente forma: Ejecución material, dos millones 
quinientas quince mil novecientas quince pesetas con 
sesenta y un céntimos; piuses, doscientas nueve mil cua
trocientas veintitrés pesetas con sesenta y ocho cénti
mos; quince por ciento de beneficio industrial, trescien
tas setenta y siete mil trescientas ochenta y siete pesetas 
con treinta y cuatro céntimos; honorarios de Arquitecto 
por formación de proyecto y dirección de obra, treinta 
mil dos pesetas con treinta céntimos; honorarios de Apa
rejador, treinta por ciento de la cantidad anterior, nueve 
mil pesetas con sesenta y nueve céntimos.

Artículo segundo.—Las obras se ejecutarán por el sis
tema de subasta, y su abono se efectuará en la siguiente 
forma: Un millón quinientas setenta mil ochocientas se
senta y cuatro pesetas con ochenta y un céntimos, con 
cargo ai crédito que figura en el capitulo tercero, articu
lo cuarto, grupo segundo, concepto único treinta y tres, 
del vigente presupuesto de gastos del Ministerio de Edu
cación Nacional; e igual cantidad de un millón quinien
tas setenta mil ochocientas sesenta y cuatro pesetas con* 
ochenta y un céntimos, con cargo al ejercicio de mil 
novecientos cincuenta y cinco.

Articulo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las disposiciones precisas para la eje
cución de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO

El Ministro de Educación Nacional.
JOAQUIN RUIZ-G1MENEZ Y CORTES

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se aprueba 
el proyecto de obras en el pabellón central, quirófanos y aula del edificio de Especialidades de la nueva 
Facultad de Medicina de Valencia.

En virtud de expediente reglamentario; de acuerdo 
con el Consejo de Estado; a propuesta del Ministro de 
Educación Nacional, y previa deliberación del Consejo 
de Ministros,

d i s p o n g o :

Artículo primero.— Se aprueba el proyecto de obras en 
el pabellón central, quirófanos y aula del edificio de Es
pecialidades de la nueva Facultad de Medicina de Va
lencia, por un presupuesto total de doce millones ciento 
noventa mil cuatrocientas cuarenta y dos pesetas con 
treinta y dos céntimos, con la siguiente distribución: Eje
cución material, nueve millones setecientas setenta y seis 
mil ciento ochenta y seis pesetas con cuarenta y nueve 
céntimos: piuses, setecientas noventa y seis mil doscien
tas setenta y dos pesetas con cincuenta y tres cénti
mos; quince por ciento de beneficio industrial, un millón 
cuatrocientas sesenta y seis mil cuatrocientas veintisiete 
pesetas con noventa y siete céntimos; honorarios de Ar
quitecto por formación de proyecto y dirección de obra, 
ciento dieciséis mil quinientas ochenta y una pesetas 
con tres céntimos: honorarios de Aparejador, treinta y 
cuatro mil novecientas setenta y cuatro pesetas con trein
ta céntimos.

Artículo segundo.—Las obras se ejecutarán por el sistemare subasta, y su importe se abonará en la siguiente
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forma: quinientas mil pesetas, con cargo al crédito que  
figura en el capítulo tercero artículo cuarto, grupo se
gundo. concento único treinta y tres, del vigente presu
puesto de gastos del Ministerio de Educación Nacional; 
dos millones novecientas veintidós mil seiscientas diez 
pesetas con cincuenta y ocho céntimos, con cargo a cada 
uno de lo? ejercicios de mil novecientos cincuenta y cin
co y mil novecientos cincuenta y seis; dos millones no
vecientas veintidós mil seiscientas diez pesetas con cin
cuenta y ocho céntimos, en cada uno de los ejercicios de 
mil novecientos cincuenta y siete y mil novecientos cin
cuenta y ocho.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las disposiciones precisas para la eje
cución de lo que en este Decreto se establece.

Asi lo dispongo por el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro,

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RU1Z-U1MENEZ CURTES

DECRETO de 20 de julio de 1954 por el que se aprueba 
el proyecto de obras de instalación de cocinas, ascen
sores, calefacciones y otras, de la nueva Facultad de 
Medicina de Valencia.

En virtud de expediente reglamentario; de acuerdo 
con lo informado por el Consejo de Estado: a proouesta 
del Ministro de Educación Nacional y previa delibera
ción del Consejo de Ministros,.

D I S P O N G O :

Artículo primero.—Se aprueba el proyecto de obras de 
Instalación de cocinas, ascensores, calefacciones y otras,

de la nueva Facultad de Medicina de Valencia, por un
presupuesto total de dos millones doscientas setenta mil 
cuatrocientas veinte pesetas con setenta céntimos, con 
la siguiente distribución: Ejecución material, un millón 
novecientas veintiún mil trescientas cuatro pesetas con 
veintitrés céntimos; pluses, treinta y un mil ciento trein
ta y cinco pesetas con ochenta y un céntimos; quince 
por ciento de beneficio industrial, doscientas ochenta y 
ocho mil ciento noventa y cinco pesetas con sesenta y 
tres céntimos; honorarios de Arquitecto, por formación 
de proyecto, once mil cuatrocientas cincuenta y cinco 
pesetas con setenta y ocho céntimos; honorarios de Ar-> 
quitecto por dirección de obra, once mil cuatrocientas 
cincuenta y cinco pesetas con setenta y ocho céntimos; 
honorarios de Aparejador, sesenta por ciento de los de 
dirección, seis mil ochocientas setenta y tres pesetas con 
cuarenta y siete céntimos.

Artículo segundo.—Las obras se ejecutarán por el sis
tema de subasta, distribuyéndose su importe en la si
guiente forma: Un millón ciento treinta y cinco mil dos
cientas diez pesetas con treinta y cinco céntimos, se abo
narán con cargo al crédito que figura en el capítulo 
tercero, articulo cuarto, grupo segundo, concepto único 
treinta y tres, del vísente presupuesto; e igual suma de 
un millón ciento treinta y cinco mil doscientas diez pe
setas con treinta y cinco céntimos, con cargo al presu
puesto de mil novecientos cincuenta y cinco del Minis
terio de Educación Nacional.

Artículo tercero.—Por el Ministerio de Educación Na
cional se dictarán las disposiciones precisas para la eje
cución de lo que en este Decreto se establece.

Así lo dispongo oor el presente Decreto, dado en Ma
drid a veinte de julio de mil novecientos cincuenta y 
cuatro.

FRANCISCO FRANCO
El Ministro de Educación Nacional,

JOAQUIN RUIZ-GIMENEZ Y CORTES

PRESIDENCIA DEL GOBIERNO
ORDEN de 21 de julio de 1954 por la que 

se adjudican con carácter definitivo 
vacantes en la Empresa Municipal de 
Transportes de Madrid a los Cabos pri
meros Antonio Lorente López, Félix Ló
pez de la Oliva Sánchez, José Gil Egea 
y Hermenegildo Olmeda Soven.

Éxcmo. Sr?: Como resolución al «Con
curso Especial» para la provisión de va
cantes en la Empresa Municipal de 
Transportes de Madrid anunciado por 
Orden de 12 de marzo de 1954 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm. 74) y en 
cumplimiento de la Ley de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno dispone 
lo siguiente:

Artículo l.° Por haber superado las 
pruebas que señala el artículo primero 
de la citada Orden de convocatoria que
dan adjudicadas con carácter definitivo 
al persona) que a continuación se rela
ciona las vacantes que para cada uno 
se indican.

Cabo primero Antonio Lorente López, 
del Regimiento de Automóviles de la Re
serva General con el cargo de Conduc
tor de Autobuses.

Cabo primero Félix López de la Oliva 
Sánchez, del Regimiento de Infantería 
Motorizado Asturias núm 31. con el car
go de Conductor de Autobuses.

Cabo primero José Gil Egea, de la 
Agruoación de Sanidad Militar número 1 
del Cuerpo de Ejército de Guadarrama, 
con el cargo de Cobrador de Tranvías.

Cabo primero Hermenegildo Olmedo 
Sovén, del Centro de Transmisiones del

Ejército, con el cargo de Cobrador de 
Tranvías.

Art. 2.° Los Cabos primeros relacio
nados anteriormente serán licenciados 
por sil Ministerio Castrense, previa pro
puesta para ello de esta Presidencia del 
Gobierno (Junta Calificadora de Aspi
rantes a Destinos Civiles).

Art. 3.° Para el envío de la Credencial 
del destino obtenido tanto por los Orga
nismos militares aceptados como por la 
Empresa municipal de Transportes darán 
cumplimiento a la Orden de esta Presi
dencia del Gobierno de 17 de marzo 
de 1953 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 88).

En dicha Credencial deberán figurar 
todas las remuneraciones con que fueron 
anunciadas en el BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO o con los aumentos que 
posteriormente hayan sido dotadas.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 21 de julio de 1954.

CARRERO
f

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 21 de julio de 1954 por la que 
se separa del servicio al Guarda Jurado 
del Patrimonio Nacional don Nicolás 
Torres Sanz.
limo. Sr.: Visto el expediente guberna

tivo instruido al Guarda Jurado del Pa
trimonio Nacional don Nicolás Torres 
Sanz,

Esta Presidencia, de conformidad con 
la propuesta formulada por el Consejo 
de Administración de dicho Organismo 
que hace suya la del Juez Instructor y 
en consonancia con los artículos 58. 60 
y 82 del Reglamento de 7 de septiembre

de 1918, para aplicación de la Ley de 
Bases de 22 de julio del mismo año. ha 
acordado separar definitivamente del ser
vicio a dicho funcionario subalterno, que 
causará baja en el escalafón de su clase.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos consiguientes.

Dios guarde a V. I. muchos afios, 
Madrid, 21 de julio de 1954.

CARRERO

limo. Sr. Consejero Delegado Gerente del 
Patrimonio Nacional.

ORDEN de 21 de julio de 1954 por la que 
se concede la situación de «Reemplazo 
voluntario en la Agrupación Temporal 
Militar para Servicios Civiles a los Sar
gentos de Complemento de La Legión 
y Artillería respectivamente, don An
drés Reyes García y don Celestino Allo 
Sánchez.

Excmos. Sres: De conformidad con lo 
ordenado en la Ley de 15 de julio de 1952 
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 199).

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto pasen a la situación de «Reem
plazo Voluntario», que señala el apar
tado o  del artículo 17 de la citada Ley, 
los Suboficiales que a continuación se 
mencionan, a los que se fija ia residen
cia que asimismo se índica. Los intere
sados quedan comprendidos en cuanto 
dispone' el párrafo segundo del articuló 
séptimo de la Orden de este' Departa
mento de 21 de marzo de 1953 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO núm 94). 
. Sargento de Complemento de la Legión
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don Andrés Reyes García, en situación 
de «Colocado» en la Dirección General 
de Correos y Telecomunicación en Sama 
de Langreo (Asturia.su por Orden de Id 
de noviembre de 1953 (BOLETIN OFI
CIAL DEL PISTADO núm. 328), en la que 
cesa, lijándosele su residencia en la plaza 
de Padrón (Coruñau 

Sargento de Complemento de Artillería 
don Celestino Alió Sánchez, en situación 
de «Colocado» en el Ayuntamiento de 
Pancorvo (Burgos), por Orden de 24 de 
marzo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 87). en la que cesa, l i 
jándosele su residencia en Logroño.

Dios guarde a VV. EE. muchos anos. 
Madrid. 21 de julio de 1954.

CARRERO

£xcmos. Sres. Ministros ...

ORDEN de 21 de julio de 1954 por lo. 
que causa baja en la Agrupación Tem
poral M ilitar para Servicios Civiles, por 
haber alcanzado la edad de retiro en 
el Ejército , el Brigada de Complemen
to de la Legión don Amador Lamarque 
Merello.

Excmo. S r .: En cumplimiento al apar
tado b) del artículo 28 de la Ley de 15 
de julio de 1952 (BOLETIN OFICIAL 
DEL ESTADO núm. 199), esta Presiden
cia del Gobierno ha dispuesto que el 
Erigada de Complemento de la Legión 
don "Amador Lamarque Merello. en si
tuación de «Reemplazo Voluntario» en 
la Agrupación Temporal Militar para Ser
vicies Civiles, por Orden de este Depar
tamento del día 15 de noviembre de 1952 
(EOLETIN OFICIAL DEL ESTADO nú
mero 323). cause baja en la misma por 
haber alcanzado la edad de retiro en el 
Ejército.

Dios guarde a V E. muchos años. 
Madrid, 21 de julio de 1954.

CARRERO 

Excmo Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 21 de julio de 1954 por la que 
se concede los destinos que se indican  
a los Brigadas de complemento don Vir
gilio Frutos Aragoneses y don Manuel 
Gallardo Fernández de Matauco y Sar
gentos de complemento don Antonio 
M artínez Guzmán y don Mateo Ferrer 
Ginard.

Excmo. S r .: De conformidad con lo 
preceptuado en la Ley de 15 de julio 
de 1952 (BOLETIN OFICIAL DEL ESTA
DO núm. 199),

Esta Presidencia del Gobierno ha dis
puesto :

Que el Brigada de Complemento de Ca
ballería don Manuel Gallardo Fernández 
de Mataúco, perteneciente a la Agrupa
ción Temporal Militar para Servicios Ci
viles en la situación de «Reemplazo Vo
luntario». pase a la de «Colocado» que 
señala el apartado a) del artículo 17 de 
la referida Ley, con el cargo de Vigilan
te en la Empresa «Vesa» de Espectácu
los. S. A., con domicilio social en Vito
ria calle San Prudencio, número 6, en 
cuva localidad fija su residencia.

Este destino queda clasificado como de 
tercera clase.

Que el Brigada de Complemento de 
Artillería don Virgilio Frutos Aragone
ses. perteneciente a la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles en  
la situación de «Reemolazo Voluntario», 
pase a la de «Colocado» que señala el 
apartado a) del artículo 17 de la Refe
rida Ley, con el cargo de Cobrador en 
la Errorcsa «Pa'anzó Textil, S. A.», con 
domicilio social en Barcelona, avenida

I del Generalísimo Franco, núms. 361 y 363 
j en cuya localidad fija su residencia Es 
, le destino queda clasificado como de Ler- 
1 cera ciase.
| Que el Sargento de Complemento de 
| caballería don Antonio Martínez Guz- 
! man. perteneciente a la Agrupación Tem- 
i poral Militar para Servicios Civiles, en 

la situación de «Reemplazo Voluntario», 
pase a la de «Colocado», que señala el 
apartado a> del artículo 17 de la referida 
Ley con el cargo de Administrador en 
la «Granja de la, Salud», sita en el tér
mino municipal de Córdoba, y propiedad 
de la razón agríeos «D. Fernando Amián 
Coséi y Hermanos», con domicilio en 
dicha capital, plaza de Séneca, núm. 3. 
y en cuya localidad fija su residencia. Es
te destino queda clasificado como de se
gunda clase, 

j Que el Sargento de Complemento de 
l Artillería don Mateo Ferrer Ginard, per- 
¡ feneciente a la Agrupación Temporal Mi- 
I litar para Servicios Civiles, en la situa

ción de «Reemplazo Voluntario», pase o 
1a. de «Colocado», que señala el aparta
do a)í del artículo 17 de la referida Ley, 
con el cargo de Auxiliar administrativo 
en la Empresa de don José Alcina Pe- 

i rragut, Contratista de obras y Empresa - 
I rio de Gravillera Son Vida, emplazada en 

el termino municipal de Palma de Ma
llorca, con domicilio en calle General Ri
cardo Ortega, núm. 95, y en cuya ca
pital fiia su residencia. Este destino que
da clasificado como de primera clase.

| Las aludidas Entidades, a tenor de lo 
1 establecido en el artículo segundo de la 

Ley de 15 de julio de 1952. han solicitado 
los servicios de dichos Suboficiales de 
Complemento de la Junta Calificadora 

l de Aspirantes a Destinos Civiles.
Dios auade a V. E. muchos años, 
Madrid, 21 de julio de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 22 de julio de 1954 por la que 
se faculta al M inisterio de Industria  
para autorizar variaciones en los tipos 
de saquerío destinados al envasado de 
los artículos especificados en la Orden  
de 30 de marzo de 1954.

Excmos. Sres.: La Orden de esta Pre
sidencia de 30 de marzo de 1954. dictada 
para el cumplimiento de lo establecido en 
el Decreto de 19 de diciembre de 1952 so
bre utilización de fibras textües vegeta
les nacionales de consumo obligatorio, 
dispone la elaboración de determinados 
tipas de saquerío, para los que señala 
las características técnicas de fabricación 
y precios correspondientes.

Considerando necesario para la mejor 
consecución de la finalidad prevista en la 
citada Orden adoptar medidas que al ha
cer más flexible su aplicación permitan 
adaptarla más fácilmente a las exigen
cias de abastecimiento que en cada mo
mento pueda presentar el mercado de di
chas manufacturas,

Esta Presidencia del Gobierno ha teni
do a bien disponer:

Se faculta al M inisterio de Industria 
para autorizar, cuando las necesidades de 
un mejor abastecimiento del mercado na
cional lo requieran, variaciones en los 
tipos de saquerío destinados al envasado 
dé los artículos especificados en la Orden 
de esta Presidencia de 30 de marzo 
de 1954. siempre que dichas variaciones, 
además de resultar ventajosas para los 
usuarios, faciliten el consumo de fibras 
textiles nacionales.

Dios guarde a W . EE. muchos años. 
Madrid, 22 de Julio de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres Ministros de Industria, de 
Agricultura y de Comercio,

í ORDEN de 23 de julio de 1954 por ¡a que.
se cor cede tos destinos que se indic a n 

| a ios Bnaadas de Inu-oncros don Au-
J dres Bajó  Hernández, don Manuel 0 7 -
: ver Martínez y don Félix Miau‘.'l Yi-
[ ?:ucsa. y al Surgc?Co de Ingenieros don
\ Maxnniano Grande Domínguez.

i Excmo. S r .: De conformidad con lo
; preceptuado en el articulo segundo de 
i la Lev de 15 de julio de 1952 (BOLETIN 
i OFICIAL DEL ESTADO ni-m. 139* mo- 
1 dificada por la de 30 de marzo de 1954 
í (BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO mi- 
' mero 91* y a tenor de lo establecido en  
I el artículo 22 de la Orden de 21 cíe mar- 
i zo de 1953.
i Esta Presidencia del Gobierno ha dis-
: puesto:
! Artículo l." Ingresen en la Agrupación
| Temporal Militar para Servicios Civiles 
! en la situación de «Colocado», que espe- 
\ cifica el apartada a) del artículo 17 de 
i la citada Ley, los Suboficiales aspirantes 
I a ingreso en la misma que a continua- 
í ción se expresan, con indicación del des- 
i tino adjudicado en el Alto Estado. Mayor 
; que así lo ha solicitado de la Junta Ca- 
; lificadora de Aspirantes a Destinos CI- 
j viles.
f Brigada de Ingenieros don Andrés Bajo
i Hernández, perteneciente al Centro de 
{ Transmisiones del Ejército destinado co- 
J mo Radiotelegrafista de primera, con les 
f emolumentos de 500 pesetas mensuales, 
j Brigada de Ingenieros don Manuel Oli- 
) ver Martínez, perteneciente al Regimien- 
j to de Transmisiones del Ejército destina- 
í do como Radiotelegrafista de primera, 
í con los emolumentos de 500 pesetas men

suales.
j Erigada de Ingenieros don Félix Mi

guel Minuesa. perteneciente al Regimien
to de Transmisiones del Ejército, desti- 

* nado como R adiotelegrafista de primera, 
con los emolumentos de 500 pesetas.

Sargento de Ingenieros don Maximiano 
Grande Domínguez, perteneciente al Cen
tro de Transmisiones del Ejército, desti
nado como Mecánico Telefonista, con los 
emolumentos de 500 pesetas mensuales.

Artículo 2.° El destino de Radio Te
legrafista de primera queda clasificado 
como de primera clase y el de Mecánico 
Telefonista como de segunda ciase.

Artículo 3/' Los Suboficiales mencio
nados causarán baja en su Escala Pro
fesional y alta en la de Complemento 
cuando así lo disponga el Ministerio del 
Ejército.

Dios guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1954.

CARRERO 

Excmo. Sr. Ministro del Ejército.

ORDEN de 23 de julio de 1954 por la 
que se concede el ingreso en la Agru
pación Temporal M ilitar para Servicios 
Civiles, con la situación de «Reemplazo  
Voluntario». al personal del Ejército de 
Tierra que figura en la misma.

Excmo. S r .: Como continuación a la  
Orden de esta Presidencia del Gobierno 
de 9 de marzo último (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 74). y de con
formidad con lo preceptuado en la Lev 
de 15 de julio de 1952 (BOLETIN OFI
CIAL DEL ESTADO núm. 199). se con
cede el ingreso en la Agrupación Tem
poral Militar para Servicios Civiles, con 
la situación de «Reemplazo Voluntario» 
que señala el apartado c) del artículo 17 
de la citada Ley. al personal del Ejército 
de Tierra que a continuación se rela
ciona :

Brigadas

Caballería.—D. Eduardo Pelegrín San
tos, de la Escuela de Aplicación de Ca-
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ballena y Equitación del Ejército, fijando 
su residencia en Madrid.

Artillería. — D. Rogelio Santamariña 
X.ópez, del Regimiento núm. 23, fijando 
i,a residencia en La Coruña.

Ingenieros.—D. José M.;l Gracia Lerín, 
riel Regimiento Zapadores Fortaleza nú
mero 2, fijando su residencia en Zara
goza.

Intendencia.—D. Leonardo Durán Pé
rez. de la Agrupación de Intendencia, 
Comandancia General de Melilla, fijando 
su residencia en Sevilla.

Sargentos

Infantería.—D. José Rubial Gómez, del 
Regimiento de Badajoz núm. 26, fijando 
su residencia en Toreno del Sil (León).

Infantería.—D. Fernando Villatoro Na
varro, del Grupo Tiradores de Ifni nú
mero 1, fijando su residencia en Cabra 
(Córdoba).

Infantería.—D. Manuel Creus Nadal, 
de 1 a. Mejasnía Armada del Protectorado, 
Jijando su residencia en Madrid. •

La Legión.—D. Francisco Valdivia Cas
tro, del Tercio Gran Capitán I. fijando 
su residencia en Melilla (Marruecos).

Artillería.—D. Jesús Amatria Ruiz, de 
la Agrupación Costa de Ibiza, fijando su 

' residencia en San Carlos-Santa Eulalia 
d e l  Río (Ibiza-Baleares).

Artillería (Provisional). — D. Manuel 
Romero Oubina, del Regimiento núm. 28, 
lijando su residencia en Padrón (La Co
ruña).

Artillería (Provisional).—D. José Navas 
Moreno, del Regimiento núm. 76. fijando 
ru residencia en Tetuán (Marruecos,).

Di03 guarde a V. E. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1954. ,

CARREROy

Exemn. Rr, Ministro del Ejército.

ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que 
se nombra, la Comisión Interministerial 
creada para la reglamentación definiti
va de la industria de bebidas gaseosas.

Excmos. Gres.: Para dar cumplimiento 
a lo dispuesto en la Orden de 31 de mar
zo último (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 95) por la que se nombra 
una Comisión Interministerial encarga
da de proponer a la Superioridad la re
glamentación definitiva de la industria 
de bebidas gaséosas,'

Esta Presidencia del Gobierno, de con
formidad con las designaciones formula
das por los Ministerios y Organismos in
teresados. ha dispuesto que dicha Comi
sión quede integrada como sigue: 

Presidente, don Alfredo Bootello Cam
pos. Jefe de los Servicios de Higiene de 
la Alimentación y de la Nutrición de la 
Dirección General de Sanidad, que ac
tuará, además, como representante del 
Ministerio de la Gobernación. \

Vocales: Don José María Artiñano. In
geniero Industrial, en representación del 
Ministerio de Industria: por el Ministe
rio de Hacienda, don José López Ponce 
de León y Aguilar. Jefe Mayor del Cuer- 

' po Pericial de Aduanas y Jefe de la Sec
ción de Impuestos Especiales de la Di- 

• rección General de la Contribución de 
Usos y Consumos: por el Ministerio de 
Agricultura, el Ingeniero Agrónomo don 
Arturo Camilleri Lapeyre. Jefe del Ser
vicio de Estadística de la Secretaría Ge
neral Técnica de dicho Departamento: 
por la Delegación Nacional de Sindica
tos. don José María Llosent Marañón,

' Jefe Nacional del Sindicato Vertical de 
la Alimentación.

Ha sido acuerdo asimismo de esta Pre
sidencia del Gobierno, a propuesta del 
Ministerio de Comercio, ampliar dicha 
Comisión Interministerial con dos pues
tos de Vocales en representación de di- 1

cho Departamento y de la Comisaria Ge
neral de Abastecimientos y Transportes 
para los que se nombra al Jefe de los Ser
vicios de Ordenación, de la Secretaria Ge
neral Técnica, Técnico Comercial del Es
tado Jefe de segunda clase, don Mariano 
Amor Alba y al Subdirector de Abasteci
mientos, don José García González, res
pectivamente.

Del seno de dicha Comisión se nom
brará Secretario y se procederá a su cons
titución a la brevedad posible.

Lo digo a VV. EE. para su conocimien
to. el de los interesados y demás efectos. 

Dios guarde a VV. EE. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1954.

CARRERO

Excmos. Sres; Ministros de la Goberna
ción, Industria. Hacienda. Agricultura. 
Comercio y Secretario general del Mo
vimiento.

MINISTERIO DEL E J E R C I T O
ORDEN de 21 de junio de 1954 por la 

que se concede la Cruz del Mérito Mi
litar al Teniente de Ingenieros don Luís 
Samper de la Gándara.

Como comprendido en' el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de fe
brero de 1951 < BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO núm. 53) y reunir las condi
ciones que determina el apartado a) del 
artículo primero del Decreto de este Mi
nisterio de 31 de enero de 1945 («Diario 
Oficial» núm 73), se concede la Cruz 
de primera clase del Mérito Militar, con 
distintivo, blanco, al Teniente de Inge-. 
nieros don Luis Samper de la Gándara, 
por su permanencia en los Territorios del 
Africa Occidental Española.

Madrid, 21 de junio de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 10 de julio de 1954 por la que 
se destina al Servicio de Intervenciones 
del Protectorado de Marruecos al Ca
pitán de Artillería don Joaquín Tama
rit-Sanz Cruzado.

Se destina al Servicio de Intervencio
nes del Protectorado de Marruecos, con 
carácter voluntario, al Capitán de Arti
llería (E A.) don Joaquín Tamarit-Sanz 
Cruzado, disponible en Marruecos (plaza 
de Tetuán). el cual cesa en esta situación 
y pasa a la prevenida en el primer grupo 
del artículo séptimo del Decreto de 12 de 
marzo de 1954 («D. O.» núm. 67). 

Madrid, 10 de julio de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 12 de julio de 1954 por la 
que se destina al Teniente de Infante
ría don José Induráin Hernández a 
la Guardia Colonial de los Territorios 
Españoles del Golfo de Guinea.

Para cubrir la vacante de Administra
dor territorial de segunda clase, existen
te en la Guardia Colonial jde los Terri
torios Españoles del Golfo de Guinea, 
anunciada por concurso por Orden de la 
Presidencia del Gobierno de 28 de abril 
de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 133 y «D. O.» núm 109' se 
destina con carácter voluntario al Te
niente de Infantería (E. A.) don José 
Induráin Hernández, en comisión, a las

órdenes del Gobernador genera  de aque
llos Territorios, ei cual cesa ei. esta situa
ción y pasa a la prevenida -en el primer 
Grupo del artículo séptimo del Decreto 
de 12 de marzo de 1954 i«D. O.» núme
ro 67).

Madrid, 12 de julio de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDENES de 12 de julio de 1954 por las  
que se concede la Cruz del Mérito Mi
litar a los señores que se indican.

Como comprendido en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de febre
ro de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 53) y en las condiciones que 
determina el apartado b) del artículo pri
mero del Decreto de este Ministerio de 31 
de enero de 1954 («D. O.» núm. 73). se 
concede la Cruz de segunda clase del Mé
rito Militar, con distintivo blanco, pen
sionada con el 10 por 100 del sueldo de 
su empleo, a partir de 1 de julio de 1954, 
al Comandante de Infantería (E. A.) don 
Norberto Baturone Colombo. por su per
manencia en los Territorios Españoles 
del Golfo de Guinea y con cargo a su pre
supuesto autónomo.

Madrid, 12 de julio de 1954.

MUÑOZ GRANDES

domo comprendido en el Decreto" dé la 
Presidencia del Gobierno de 5 de mar
zo de 1954 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO riúm. 76) y reunir las. condiciones 
que determina el apartado a> del articu
la Drímero del Decreto de este Ministe
rio de 31 de enero de 1945 («D. O.» nú
mero 73), se concede la Cruz de primera 
clase del Mérito Militar, con distintivo 
blanco, al Capitán de Infantería (E. A.) 
don Pedro Criado Cubero, de la Mehal-la 
Jalifiana de Gomara número 4. ¿

Madrid. 12 de julio de 1954, \

MUÑOZ GRANDES

Como comprendido en el Decreto de la 
Presidencia del Gobierno de 15 de febre- 

¡ ro de 1951 (BOLETIN OFICIAL DEL ES
TADO núm. 53) y en las condiciones'que 
determina el apartado o  del artículo pri
mero del Decreto de este Ministerio de 31 
de enero de 1954 («D. O.» núm 73) se 
eleva al 20 por 100 del sueldo de su em
pleo, a 'partir de 1 de junio de 1954. la 
pensión aneja a la Cruz del Mérito Mi
litar. con distintivo blanco, concedida por 
Orden de 30 de junio <le 1952 (BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO núm 203 y «Dia
lio Oficial» núm. 149), al Capitán de 
Infantería (L\ A.) don Manuel Moreno 
Calderón, por su permanencia en los Te
rritorios Españoles del Golfo de Guinea 
y con cargo a su presupuesto autónomo. 

Madrid, 12 de julio de 1954.

MUÑOZ GRANDES

ORDEN de 17 de julio de 1954 por la 
que pasa a la situación de disponible 
en la 1.a Región Militar el Capitán de 
Infantería don José Gil de la Vega.

' Pasa a la situación de disponible, a 
petición propia, en la Primera Región 
Militar (olaza de Madrid), el Orv.tán de 
Infantería (E. A.) don José Gil de la 
Vega, de a Mejasnía Armada, cesando en 
la situación prevenida en el Primer Gru
po del artículo séptimo del Decreto de 
12 de marzo de 1^51 («D O »  núm. 67). 

Madrid, 17 de julio de 1954.

MUÑOZ GRANDES
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ORDEN do 21 de julio de 1954 por la que 
s e concede la Cruz del Mérito Militar 
al Sargento de Infantería don Manuel 
López González.
Como comprendido en el Decreto de la 

Presidencia del Gobierno de 15 de l e 
brero (U‘ (BOLETIN OFICIAL DEL
ESTADO num. f>:j.» y reunir las condicio
nes que cíeiermina ei apañado ai riel 
arríenlo primero del Decreto de este Mi
nisterio de 31 c e  enero de .1045 t«D. O.» 
número 7/L, se concede la Cruz de pri
mera clase (i»‘l Mérito Militar, con dis
tintivo Illanco, ai Sargento de Infantería 
don Manuel López González, por su per
manencia en los Territorios del Africa 
Occidental Española.

Madrid, 21 de junio de 1954.

MUÑOZ GRANDES

MINISTERIO DE OBRAS PUBLICAS
ORDEN de 10 de julio de 1954 por la que 

se dispone se am ortice  una plaza de  
Ingeniero Jefe en la Explotación de  
Ferrocarriles por el Estado.

I lmo. Sr.: De acuerdo con la pro
puesta formulada por el Consejo de Ad
ministración de la Explotación de Ferro
carriles por el Estado, que hace suya la 
Subsecretaría de este Ministerio, líe te 
nido a bien disponer se amortice una 
plaza de Ingeniero Jefe en la referida 
Explotación y que las funciones de Sub
director de la misma sean desempeña
das por . el Ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos más antiguo afecto a di
cha Explotación.

Lo figo a V. I. para su conocimiento y 
efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de julio de 1954.

SUAREZ DE TANGIL

II mo. Sr. Subsecretario de este Depar
tamento

ORDEN de 19 de julio de 1954 por la que 
se declaran de urgencia las obras que se 
indican .

I lmo. Sr.: Este Ministe r i o  de acuer
do con lo establecido en el Decreto de 24 
tle octubre de 1952, y a propuesta de la 
Dirección General de Carreteras y Ca
minos 'Vecinales, ha dispuesto declarar 
de urgencia, a los efectos de expropiación 
forzosa, con arreglo a la Ley de 7 de oc
tubre de 1939, las siguientes obras:

' Ps. G Cádiz-Múlaga-Motril

Acondicionamiento de los kilómetros 
235 a 235,520, en la provincia de Má
laga.

Carretera 13 ño Santa Cruz de 
Tenerife a leoti

Variante entre los kilómetros 13 y 24 
en la provincia de Santa Cruz de Te
nerife.

Delegando en el Ingeniero J e f e  de 
Obras Públicas de las respectivas pro
vincias la ocupación de fincas afectadas 
por ias obras mencionadas, de acuerdo 
con lo dispuesto en el artículo segundo 
de la Ley de 7 de octubre de 1939 v de 
la Orden ministerial de 6 de -noviembre 
del mismo año.

Dios guarde a V. I. muchos años.
• Madrid, 19 de julio de 1954.

SUAREZ DE TANGIL

limo. Sr. Director general de Carreteras 
y Caminos Vecinales.

M I N I S T E R I O  
D E ED U CAC IÓ N  N A C I O N A L
ORDEN de 28 de mayo de 1954 por la

que se rectifica la de 14 de mayo de 1952
(BOLETIN OFICIAL DEL ESTADO de 

 5 de junio), sobre analogías en la 
 Facultad de Medicina.

Ilm o. Sr.: Vista la nueva propuesta ele
vada por el Consejo Nacional de Edu
cación,

Este Ministerio ha resuelto rectificar 
la Orden de 14 de mayo de 1952 (BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO del 5 de 
junio) en el sentido de que para el nom
bramiento de Tribunales de oposiciones 
a cátedras de Universidad, en la Facul
tad de Mediciná, en los supuestos del 
artículo cuarto del Decreto de 7 de, sep
tiembre de 1951, no se considere ningu
na cátedra análoga para las de «Histo
ria de la Medicina».

Lo digo a  V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a V. T. muchos años. 
Madrid, 28 de mayo de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñan
za Universitaria.

ORDEN de 10 de junio de 1954 por la 
que se nombra, en virtud de concurso- 
oposición, Colector del Museo Nacional 

 de Ciencias Naturales a don Pedro 
Hernández Garcés.

 I lmo. Sr.: Visto el expediente del con
curso-oposición para la provisión de una 
plaza de Colector del Museo Nacional 
de Ciencias Naturales,

Este Ministerio ha tenido a bien apro
bar la propuesta formulada por el Tribu
nal y nombrar, en virtud de concurso- 
oposición, Colector del Museo Nacional 
de Ciencias Naturales a don Pedro Her
nández Garcés, con el sueldo anual de 
8.040 pesetas, más dos mensualidades ex
traordinarias—ima en el mes de julio y 
otra en diciembre—, con cargo al capítu
lo primero,, artículo primero, grupo pri
mero, concepto 12, del presupuesto de 
gastos del Departamento.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y efectos.

Dios guarde a  V. I. muchos años. 
Madrid, 10 de junio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Subsecretario de este Departa
mento.

ORDEN de 10 de julio de 1954 por la que 
se crean Escuelas Nacionales de  
Enseñanza Primaria en Orense (capital).

I lmo. Sr.: Visto el expediente promovi
do en solicitud de la creación de Escuelas 
Nacionales de Enseñanza Prim aria en el 
cuartel cíe la Guardia civil de Orense (ca
pital;, en régimen de Consejo de Protec
ción escolar; y 

Teniendo en cuenta que se dispone de 
locaies que reúnen las debidas condicio
nes y dotados de todos cuantos elementos 
son necesarios para la debida instalación 
e inmediato funcionamiento de las Es
cuelas; que la Corporación Municipal 
presta su conformidad a facilitar casa- 
habitación o indemnización correspon
diente a los que en su día se designen 
para regentarlas; que los intereses de la

 enseñanza aconsejan acceder a. lo solici- 
 tarlo; que existe crédito disponible dei 

consignado en el presupuesto de gastos 
de este Departamento para la creación 
de mu?vas plazas de Maestros y Maestras 
Nacionales: el favorable informe emitido 
por la Inspección Central de Enseñanza 
Primaria v lo dispuesto en el Decreto de 
9 de abríl de 1948 (BOLETIN OFICIAL. 
DEL ESTADO del día 30» y la la Ley de 
22 de diciembre de 1953 (BOLETIN Ó1;T  
GTAL DEL ESTADO del día 24»,

Este Ministerio ha dispuesto:
1.° Que se consideren creadas provi

sionalmente una Escuela unitaria de ni
ños y otra de niñas, con destino a la casa- 
cuartel de la Guardia civil de Orense (ca
pital).

2p Que las expresadas Escuelas Na
cionales de Enseñanza Prim aria queden 
sometidas en su organización, direccción 
y provisión a un Consejo de Protección 
escolar «Camilo Alonso Vega», el que que
dará integrado en la siguiente forma:

a) Presidentes honorarios: El iluslrí- 
simo señor Director general de Enseñan
za Prim aria y el excelentísimo señor Te
niente General, Director general de la 
Guardia civil.

b) Presidente efectivo: El señor P ri
mer Jefe de la 239 Comandancia de la  
Guardia civil.

c) Vocales: El Capellán Castrense de 
Orense, el señor Inspector Jefe de Ense
ñanza Prim aria de Orense, el señor Al
calde - Presidente dei Ayuntamiento de 
Orense, el Jefe provincial del S. E. M. y 
el señor Presidente de la excelentísima 
Diputación Provincial de Orense.

3.° El funcionamiento de las Escuelas 
que se crean en virtud de esta Orden se 
acomodará a lo dispuesto en la Ley de 22 
de diciembre de 1953, y especialmente al 
apartado b) del artículo quinto, sobre gra
tificaciones complementarias a los Maes
tros, y al artículo 11, en cuanto al esta
blecimiento de permanencias.

4.° La dotación de estas nuevas plazas 
será la correspondiente al sueldo perso
nal que por su situación en el Escalafón 
General del Magisterio tengan los que 
se designen para regentarlas, y para la 
provisión de las resultas se considerarán 
creadas una plaza de Maestro y otra de 
Maestra, con cargo al crédito que para 
estas atenciones figura consignado en el 
presupuesto de gastos dé este D eparta
mento.

5» Serán facultades d e 1 expresado 
Consejo de Protección escolar, con inde
pendencia de las que le sean propias en 
relación con la enseñanza, el elevar a este 
Ministerio, con arreglo a  las disposicio
nes vigentes, la oportuna propuesta de 
nombramiento del Maestro y de la Maes
tra  del Escalafón General del Magisterio, 
con destino a las Escuelas que se crean 
en virtud de esta Orden. El Consejo de 
Protección escolar, para ejercer el dere
cho de propuesta, deberá suscribir com
promiso concreto sobre el apartado te r
cero de la presente Orden, remitiéndolo 
a la Dirección General de Enseñanza P ri
maría.

f>\" Transcurrido el plazo de un año, a  
partir de la fecha de la presente Orden, 
el Consejo de Protección escolar podrá 
solicitar la elevación a creación definiti
va, y a la vista de la petición, la Sección 
de Creación de Escuelas recabará infor
me sobre su funcionamiento a la  Inspec
ción Central de Enseñanza Primaria, re
solviéndose en cu consecuencia.

Lo digo a V. I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 10 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general da Enseñanza 
Primaria.
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ORDEN de 13 de- julio de 1954 por la 
que se aprueba devolución de fianza  
constituida para garantiznr el sinninistro 

de máquinas de calcular y m ulticopistas 
, con destino a los Centros d ependientes 

 de la Dirección- General de' 
Enseñanza- Prim aria ,

Timo. St\: Vista Ja solicitud formulada 
por don Jesús López riel Olmo, en re
presentación do la casa «Calculoce, s . K», 
rio Madrid, avenida do José Antonio, nú
mero 27, en solicitud de que. una vez 
realizado el suministro do las maquinas 
de calcular y rnvülicopistá, le sean de
vueltas las fianzas constituidas para ga
rantizar este servicio;
/  Teniendo en cuenta que la Asesoría 
Jurídica ha emitido en el presente ex
pediente el dictamen que dice «esta Ase- 
so r ia . Jurídica», una voz que, según figu
ra  ̂ en el expediento y reconoce la Sec
ción, resulta debidamente cumplido el 
suministro contratado por «Calculece, So  ̂
eiedad Limitada», estima procedente, te- j 
hiendo en cuenta, además, la inexistencia 
tío reclamaciones, acceder a la devolu
ción de la fianza constituida en garan
tía  de . este contrato, previo cumplimien
to de las obligaciones fiscales, en espe
cial del pago del impuesto de derechos 
¡reales por la cancelación de garantía,

Este Ministerio, conforme con el pre
inserto dictamen, lia tenido a bien dis
poner se devuelva la fian/a constituida 
para garantizar el suministro de las má
quinas de calcular y multicopistas con 
destino a los Centros dependientes ads
critos a la Dirección General de Ense
ñanza Primaria, por lo que la Delega
ción Central de Hacienda, Caja General 
de Depósitos entregará a d o n Jesús 
López del Olmo, en representación de 
la razón .social «Calculece. S L.», aveni
da José Antonio, número 27, el importe 
del resguardo de fecha 1 de agosto de 
3953. por valor de 3.540 pesetas, con los 
humeros 81(5904 de entrada y 13950 de 
registro, y 2.080 pesetas, cuyo resguardo 
se halla registrado con los números 
f;l690o de entrada y 139G51 de registro, 
una vez abonados los derechos- reales 
coiTesDondient es.

Lo digo a V.- I. para su conocimiento 
y  efectos.

Dios guarde n V. T. muchos años. 
Madrid, 13 de julio de 1954. '

RUIZ-GIMENEZ

timo. Sr.' Director general de Enseñan
za Primaria.

ORDEN de 14 de julio de 1954 por la 
que se aprueban las obras de construcción 
c de las'1 dos Escuelas y dos viviendas 

para Maestros en T r i b a l d o s  
( Cuenca).

l
limo. Sr.: Visto el expediente incoado 

por el Ayuntamiento de Tribaldos (Cuen
ca), solicitando la. construcción por el 
Estado de up edificio de nueva planta 
con destino a dos Escuelas y dos vivien
das para los Maestros;

Teniendo en cuenta que el proyecto 
lia sido favorablemente informado por 
la Oficina Tééniea: que en el expediente 
se han cumplido los requisitos reglamen
tarios: oue la Sección de Contabilidad 
ha tomado rozón del gasto, y oué la In
tervención General de la Administración 
fiel Estado ha prestado su conformidad.

Este Ministerio, a propuesta de la Sec
ción correspondiente, ha resuelto:

1° Que se apruebe el provecto redac
tado por el Arquitecto don Eduardo To- 
roiiss para la construcción por cuenta 
evolutiva del Estado, en cumplimiento 
del Decreto de 14 de mavo último, de 
dos Escuelas unitarias v dos viviendas 
pp^a los Maestros, en Tribaldos (Cuen
ca), por su presupuesto total de 311.043,23

30  julio 1954

pesetas, con la siguiente distribución: 
ejecución material, 229 430.01; piases de 
carestía de vida y cargas familiares, 
41.087,89; 15 por 100 cié beneficio indus
trial, 34.414,50 pesetas; honorarios del 
Arquitecto por dirección de las obras, 
2.531,09 pesetas, e igual cantidad por for
mación del proveció, y del Aparejador,

, 1.548,05; coste para el Estado, 311.6*43.23 
) pesetas, que se satisfará con cargo ai 

capítulo cuarto, entínalo primero, gru
po ségundo, concepto fínico, del vigente 
presupuesio ele este Ministerio, ejecután
dose las obras por el sistema de subasta 
pública y por la cifra de 304 932.40 pe
setas. que importa el presupuesto de es
ta índole, deducidos dichos honorarios 
o incluidas las cargas sociales, reservan-, 
dose el derecho del contratista para aue 
solicite la revisión de precios, de confor
midad con la Orden del Ministerio de 
Trabajo de 12 de diciembre último y 
la Orden ministerial de 11 de febrero 
del año actual de este Departamento.

Lo digo a V I. para su conocimiento 
y demás efectos.

Dios guarde a V I. muchos años. 
Madrid, 14 de julio de 1954.

RUIZ-GIMENEZ

limo. Sr. Director general de Enseñanza 
Primaria.

ORDEN de 22 de julio de 1954 por la 
que se convoca concurso entre pintores 
españoles para decorar el techo de la 
sala del Teatro Real.

limo. S r .: Tomada razón del gasto pa
ra el presupuesto de 1955 por la Sección 
de Contabilidad y Presupuesto en 18 de 
junio pasado, e intervenido favorablemen- 

‘ te por la General de la Administración 
dei Estado con fecha 2 de los corrientes. 

Este Ministerio ha resuelto convocar un 
concurso enere pintores españoles para 
seleccionar la obra que habrá de servir 
para decorar el techo de la £ala de repre
sentaciones del futuro Teatro Real, con 
arreglo a las siguientes bases:

1a El concurso para la decoración del 
techo del Teatro Real se desarrollará en 
dos fases: en la primera, los artistas ha
brán de presentar solamente los bocetos 
de sus proyectos.. que tendrán el tamaño 
de un metro de diámetro, en la forma 
circular que ha de tener' la obra defini
tiva. y estarán ejecutados por cualquier ¡ 
procedimiento, exceptuando el pastel. Los 
autores tendrán en cuenta que la obra 
definitiva habrá de realizarse al óleo y 
sobre lienzo.

2a Juntamente con el boceto total, los 
autores presentarán cuantos estudios 
comolemenfarios consideren necesarios u 
ooortunos para la mejor información del 
Jurado calificador, estimándose como ta
les estudios ios dibujos, croauis. notas o 
manchas oue no sobrepasen las dimensio
nes exigidas oara el boceto de conjunto.

3 /  Los trabajos se presentarán sin 
firma, y a ellos se acompañará, también 
sin firma, una Memoria mecanografiada, 
de clara y concisa redacción, en la que se 
exoliaue el oían general de la composi
ción proyectada.

4.a Los bocetos, estudios y Memoria, 
llevarán un lema para su identificación, v 
esi.e lema constará también en un sobre 
cerrado v lacrado aue contendrá, a la vez 
aue el -ema el nombre, apellidos y direc
ción del autor. Este sobre no se abrirá 
hasta que el Jurado hava emitido su fa
llo. lo aue habrá de ser dentro de los 
quince días hábiles .siguientes al del tér
mino del plazo de presentación de los tra
bajos.

5.a En esta primera fase del concurso 
el Jurado nodrá conceder cuatro premios 
de. veinticinco mil pesetas coda uno a 
otros tantos bocetos nre^níarlos, cuvo 
importe será hecho efectivo por los ga-
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lar donados dentro del ejercicio econó
mico de 1955.

6a La concesión de estos premios ha
brá de hacerse por mayoría absoluta de 
votos del Jurado.

7A Los trabajos, estudios y Memorias 
, de esta primera fase del concurso se pre- 
! sentarán en la Sección de Fomento de 

las Bellas Artes del Ministerio de Edu
cación Nacional, calle de Alcalá, núme
ro 34 planta sexta, durante las horas y 
días hábiles de oficina, dentro de los no
venta días naturales, contados a partir 
de la fecha siguiente a la de la inserción 
de esta convocatoria en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO.

8 a Los artistas premiados en la pri
mera fase del concurso quedarán obh- 
gados a concurrir a la segunda para la 
elección del proyecto definitivo.

9A En esta segunda fase del concur
so cada uno de los artistas premiados ha
bía de desarrollar su boceto al óleo, so
bre lienzo, en tamaño de 2 por 2 metros, 
y además realizará, a tamaño definitivo, 
ún fragmento del mismo boceto previa
mente designado por el Jurado.

10. El plazo de ejecución de los pro
vectos de la segunda parte del concur
so terminará el día 31 degenero de 1955. 
El Jurado emitirá su fallo del 1 al 15 de 
febrero de este año. y podrá conceder 
un premio de cuatrocientas mil p*s°-us 
a la obra aue estime dí^na de eúo. de las 
cuatro anteriormente seleccionadas, sien
do necesario para eño obtener los des 
tercios de ios votos de aquél. Si no se 
llegase a este resultado, el premio se  de
clarará desierto.

IT. La ob*a premiada habrá de estar 
ultimada-y entregada el 31 de agosto de 
1955.

12 . El autor de *a obra premiada per
cibirá c-1 importe de la recompensa .en 
tres plazos: el primero, equivalente a la 
tercera norte de la misma al hacérsele 
la adjudicación: el segundo., de io-ual 
cuantía cuando la obra esté Teah^da  
en su mited. v el tercero, a la termina
ción v. co1oración de ella en el lugar a 
aue va destinada.

13 La obra se recibirá por el Jurado 
calificador mediante acta firmada por 
los comoonenres de él, y previamente a 
la redacción c e ésta los técnicos del Tea
tro Reoj emitirán su dictamen sobre ella. 
Su instalación se efectuará con car^o n 
las obras del Teatro Real, si bien s^rá 
dirigida y asesorada ñor el orooio artista.

14. Los artistas premiados en el con
curso de bocetos (primera fase del con
curso;, serán considerados a todos los 
efectos como si hubieran conseguido se
cunda Medalla en la Expos^um Nacional 
de EeUpq Artes V el oue oWenea pi pre
mio definitivo en la segunda, tendrá la 
emegoría de primera Medalla de la mis
ma.

15. Tanto para el concurso de bocetos 
como para el de la elección de provecto 
definitivo, los premios serán discernidos 
por un Jurado presidido por el Di redor 
General de Bellas Artes, y del oue for
marán parte, además de los ocho Vo
cales oue actualmente componen la Jup- 
ta Organizadora de las Exposiciones Na
cionales. los miembros siguientes: un re
presentante de la Delegación del Gobier
no- en el Teatro Reai. establecida, P'rr 
Orden ministerial de 20 de octubre de 
19FV2: los dos arquitectos autoras del pro
vecto de obras del mismo T ^ iro . v cin
co Vocales de libre d°s»0'oación rru^icto- 
rjfll r»i*»crjdos entre pintores, prmutootoq , 
v crítjeps de arte. Aciuorá de
el de la Junta or^ení^dorn de dichas 
pvnnsDiones con voz ñero S'H voto.
■ 1G. En la Sección de Fomento de las 

Bellas Arres del Ministerio de Educación 
Nacional, podrán consultarse los croquis 
y medidas exactas del espacio que lia de 
ocuoar /el lienzo premiado, y los concur
santes .’ podrán examinar asimismo la
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maqueta que existe del Teatro en el lugarriel mismo.

17 Con los bocetos de la primera fase del concirso así como con las obras que se presenten a la segunda fase del mismo la Dirección General de Bellas Artes organizará una exposición que será abierta al público en el local' que previamente se anuncie. *Lo digo a V I. para su conocimlentao V demás eí'eccos.Dios su arde a V. I. muchos años. Madrid, 22 de julio de 1954.
RUIZ-GIMENEZ

lim o Sr. Director general de Bellas Artes.
ORDEN de 6 de julio de 1954 por la que se declara jubilada a la Profesora especia l de la Escuela del Hogar y  Profes ion a l de la Mujer doña Teresa López Vázquez.

limo. Sr.: Cumplida en 29 de junio próximo pasado la edad reglamentaria para su jubilación forzosa por la Profesora especial de la Escuela del Hogar y Profesional de la Mujer, doña Teresa López Vázouez,Este Ministerio.-de acuerdo con lo preceptuado m  la Ley de 27 de julio de 1918. ha resuelto dec’arar jubilada a la señora López Vázquez en la indicada fecha, con el haf^r nasivo que por clasificación  le cor rosnen cit.Ld digo a V. I. para su conocimiento y cf-ctns Dios emarde a V. I. muchos años. Madrid. G de lu-’io de 1954.—P. D., el Subsecretario. S Royo-Villanova.
rimo Sr. Director general de Enseñanza Laboral.
ORDEN de 10 de junio de 1954 por la que se jubila al Maestro de Taller de la Escu e la  de Artes y O f i c io s  de Valencia don Vicente Benedicto Baró.

lim o Sr.: Cumplida en 10 de los corrientes la edad reglamentaria para su jubilación forzosa por el Maestro de Taller de la Escuela de Artese y Oficios Artísticos de Valencia don Vicente Benedicto Baró,Este Ministerio, de acuerdo con lo preceptuado en la Ley de 27 de julio de1918 y en las demás .disposiciones reglamentarlas, ha resuelto declarar jubilado al señor Benedicto Baró en la indicadafecha y con el haber pasivo que porclasificación le corresponda.Lo digo a V I para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V I muchos años. Madrid 10 de junio de 1954—Por delegación. el Subsecretario, 8. Royo-Villa, nova.
lim o Sr Director general de Enseñanza Laboral
ORDEN de 22 de julio de 1954 por la que se concede la excedencia en su cargo a doña Encarnación Ruiz Esteso, Jefe de Negociado de tercera clase de este Ministerio.

lim o. S r .: Vista la instancia suscrita por doña Encarnación Ruiz Esteso, Jefe de Negociado de tercera clase del Cuerpo Técnico-administrativo del Departamento. con destino en el Instituto Nacional de Enseñanza Media «San Isidro» de Madrid. en la que solicita la excedencia voluntaria en su cargo.Este Ministerio ha tenido a bien acceder a lo solicitado, y de conformidad con lo establecido en el artículo 41 del Reglamento de 7 de septiembre de 1918,

declarar a la referida funcionaría en situación de excedencia voluntaria por un periodo de tiempo mayor de un año v menor de diez.Lo digo a V I. para su conocimiento y demás efectos.Dios guarde a V. I. muchos años. Madrid. 22 de julio de 1954.—P. D., el Subsecretario, S. Royo-Villanova.
lim o Sr. Subsecretario de este Ministerio.

M I N I S T E R I O  DE  T R A B A J O
ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que se concede la Medalla «Al M érito en el Trabajo», de plata, de segunda clase, a don Gabino Carrasco Renovales.

limo. Sr.: Visto- el expediente tram itado por la Delegación Provincial de Trabajo de Vizcaya sobre concesión de la Medalla de Trabajo a favor de don Gabino Carrasco Renovales; y Resultando que la Presidencia del Real Sportin Club de Bilbao, en su deseo de ver publicamente reconocidos los méritos laborales que concuren en el trabajador a su servicio don Gabino Carrasco Renovales, so.icitó del M inisterio de Trabajo el otorgam.ento as  ,a expresada recompensa, alegando al efecto que el referido señor, que hace cincuenta años ingresó al servicio del Club, ira actuado en todo momento con relevante laboriosidad y fide idad ejemplar, siendo un claro ejemplo para todo el personal por su ansia de superación demostrada a través de los diversos cargos ostentados desde su ingreso como Botones, hasta la actualidad, en que ocupa el máx.mo de Jefe re  Camareros ;Resultando que la Junta Consultiva, de la De egación de Trabajo de Vizcaya, reunida a fin de dar cumplimiento a lo prevenido en la Orden de 12 de mayo de 1943, emitió informe favorable a la concesión pretendida;Considerando que los hechos alegados y probados en este expediente por acreditar en el interesado una constanc.a laboral relevante, así como por demostrar su fidelidad y lealtad en el ejercicio de los puestos desempeñados, encajan por com Jeto  en los apartados g) y j) del articulé noveno del Reglamento de 25 de abril de 1942;Vistas las citadas disposiciones y demás de aplicación general,
E_.e Ministerio, de conformidad con el dictamen emitido por la mencionada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección Central de Recursos y Recompensas, ha acordado conceder a don Gabino Carrasco Renovales la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de plata, de segunda élase.

. Lo que digo a V. I. para su conocimiento y demás efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de/julio de 1954,—Por delegación, P. Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.

ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que  se concede la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», de plata, de segunda clase, a don Tomás Jim énez Mármol.
limo. Sr.; Visto ei expediente tramitado por la Delegación Provincial d ' Trabajo de Barcelona, sobre concesión de la Medalla del Trabajo a .don iTomás Jiménez M árm ol; y Resultando que a instancia del Gerente y del personal de la Compañía General

de Asfaltos y Portland «Asland» se cursó la presente petición a favor del señor Jiménez, Jefe de Fabricación, jubilado, como recompensa a la lealtad 7 laboriosidad ejemp ares puestas de manifiesto en cincuenta años de servicios ininterrumpidos prestados a la Em presa;
Resultando que reunida la Junta Consultiva de la Delegación Provincial de Trabajo de Barcelona, dió cumplimiento a lo prevenido en la Orden de 12 de mayo de 1943 e informó favorablemente la petición deducida;
Considerando que los hechos referidos se encuentran previstos en el apartado g) y j) del artículo noveno del Reglamento d 2 25 de abril de 1942, dictado pára desarrollar el Decreto de 14 de marzo del mismo año;
Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el dictamen de la mencionada Junta Consultiva, y a propuesta de la Sección Central de Recursos y Recompensas, ha acordado con ce er a don Tomás Jiménez Mármol la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su caegoria de Plata, de segunda clase.Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1954.—Por délo* gación, F. Ruiz-Jarabo.

limo. Sr. Subsecretario de este Ministerio#

ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que 
se concede la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», de plata, de segunda clase, a  
don Julio García y  F. Quevedo.
limo. Sr.: Visto el expediente tramitado por 1. De’egac’-ón Provincial de Trabajo de Asturias, sobre concesión de la Medalla del Trabajo a don Tuüo García y F. Quevedo; y 
Resultado que la Cámara Oficial da Comercio, Industria y Navegación de Avilés solicitó de e s te : Ministerio la concesión de la Medalla del Trabajo a favor del referido señor, en consideración a los serv eios prestados en la Junta de Obras y Servicios del Puerto y Ría de Avilés, durante cincuenta años ininterrumpidos, en cuyo Organismo alcanzó a desempeñar el cargo de Comisario hasta su Jubilación dejando acreditada su competencia y laboriosidad:
Resultando que reunida la Junta Con- sidMva de la Delegación Provincial tío Trabajo de Asturias dió cumplimiento a  lo prevenido en la Orden de 12 de mayo ae 1943 e informó favorablemente la petición deducida;
Considerando que los hechos expuestos en el expediente tramitado al efecto, por acreditar una constancia laboral relevante, se encuentran previstos en el apartado 1) del artículo del Reglamentode 25 de abril de 1942, dictado para desarrollar el Decreto de 14 de marzo del mismo a ñ o ;
Vistas las citadas disposiciones,
Este M’nisterio, de conformidad con el dictamen de la mencionada Junta Consultiva y a propuesta de la Sección Central de Recursos y Recomoensas. ha acordado conceder a don Julio García y F. Quevedo la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en su categoría de Plata, de segunda clase.
Lo que comunico a V. I. para su cono* ri miento y efectos.
Dios guarde a V. I. muchos años.
Madrid, 23 de julio de 1954.—Por délo* ^ación, F. Ruiz-Jarabo.

I l mo. Sr. Subsecretario de este Ministerio.
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ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que 
se concede la Medalla «Al Mérito en el 
Trabajo», de plata de segunda clase, a 
don Antonio Jordá Valls.

Timo. S r .: Visto el expediente tramita
do per la Delegación Provincial de Tra
bajo de Córdoba, sobre concesión de la 
Medalla del Trabajo a don Antonio Jordá 
Valls; y

Resultando que la Dirección y personal 
de la Compañía General de Asfaltos y 
Portland, de Córdoba, sol.citaron de este 
Ministerio la concesión de la Medalla del 
Trabajo a favor del señor Jordá, jubilado, 
por los servicios prestados a la Empresa 
con tenacidad, co?_stancia en eí trabajo y 
lealtad ejemplares;

Resultando que reunida la Junta Con
sultiva de la Delegación Provincial de 
Trabajo de Córdoba, dio cumplimiento a 
lo prevenido en la Orden de L2 de mayo 
de 1943 e informó favorablemente la pe
tición deducida;

Considerando que procede acceder a la 
concesión de la recompensa solicitada por 
haberse comprobado iá constancia laboral 
relevante del señor Jordá y resultarle de 
aplicación lo dispuesto en los apartados 
g) y j) del artículo noveno del Regla
mento de *25 cíe abril de 1942;

Vistas las citadas disposiciones,
Este Ministerio, de conformidad con el 

dictamen de la emocionada Junta Con
sultiva y a propuesta de la Sección Cen
tral de Recursos y Recompensas, ha acor
dado conceder a don Antonio Jordá Valls 
la Medalla «Al Mérito en el Trabajo», en 
su categoría de Plata, de segunda clase.

Lo que comunico a V. I. para su cono
cimiento y efectos.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1954.—Por dele

gación, F. Ruiz-Jarabo.

Timo. Sr. Subsecretario de este Ministe
rio.

MINISTERIO D E A G R IC U LT U R A
ORDEN de 23 de julio de 1954 por la que 

se dictan normas para la campaña cha
cinera 1954-55.

La Orden de 27 de julio de 1953 regu
laba la campaña chacinera 1953-54, y pró
xima a finalizar ésta procede hacer al
gunas modificaciones para la de 1954-55.

En su consecuencia, este Ministerio 
acuerdo lo siguiente:

Artículo único.—Para la campaña cha
cinera 1954-55 seguirá en vigor la Orden 
de este Ministerio de 27 de julio de 1953, 
con las modificaciones siguientes:

a) La próxima campaña chacinera em
pezará el 1 de octubre próximo y termi
nará el 30 de septiembre de 1955.

b) Los matáderos industriales, indus
trias chacineras, carnicerías, tocinerías y 
salchicherías autorizadas por la Dirección 
General de Ganadería que dispongan de 
frigoríficos, podrán sacrificar cerdos du
rante todo el año. Las industrias dedica
das a las referidas actividades que no dis
pongan de instalaciones frigoríficas, so- 
lameríte podrán sacrificar cerdos desde 
el 1 de octubre próximo hasta el 31 de 
marzo de 1955.

c) La renovación para la temporada 
1954-55. de acuerdo con lo que establece 
la  Orden de este Ministerio de 15 de julio 
de 1952 y artículo segundo de la de 27 
de julio de 1953. sólo tendrán que solici
tarlo las industrias autorizadas por la 
Dirección General de Ganadería que no 
posean frigorífico, las que lo solicitarán 
de las Jefaturas Provinciales de Ganade
ría antes del 1 de septiembre próximo. 
Las industrias provistas de frigorífico se 
considerarán renovadas automáticamente 
su autorización para la próxima cam
paña.

d) Queda terminantemente prohibida 
en la fabricación de embutidos el emp.eo 
de carne de otras especies distintas de las 
de cerdo y vacuno, considerándose como 
fraude ia vulneración de esta disposición.

e> Los Jetes provinciales de Ganade
ría y los Veterinarios titulares, en virtud 
de lo que dispone para estos últimos ei 
articulo 30 del Decreto de Gobernación 
de 27 de noviembre de 1953. serán res
ponsables del cumplimiento de lo dispues
to en la presente Orden y en la de 27 de 
julio de 1953 

í)  El incumplimiento de lo dispuesto 
en la presente Orden y en la Orden de 
este Ministerio de 27 de julio de 1953. se
rá considerado como actos clandestinos y 
sancionado como tales, excepto cuando se 
trate de la vulneración del apartado d> 
de la presente Orden, que recogido en el 
Código Penal se pasará el tanto de culpa 
al Juzgado correspondiente.

Dios guarde a V. I. muchos años. 
Madrid, 23 de julio de 1954.

CAVESTANY 

lim o. Sr. Director general de Ganadería.

ADMINISTRACION CENTRAL
P R E S I D E N C I A  

D E L  G O B I E R N O

Dirección General de Marruecos 
y Colonias

Anunciando concurso para proveer una 
plaza de Maestro nacional en el territo
rio del Sahara  (Africa Occidental Es
pañola), para Aaiun .

Vacante en el territorio del Sahara 
(Africa Occidental Española), para Aaiun, 
una plaza de Maestro nacional, dotada 
con el sueldo anual correspondiente (úl
tima categoría del Magisterio Nacional) 
y el 150 por 100 del sueldo personal como 
«asignación de residencia», se saca a con
curso su piovisión entre los pertenecien
tes a la última categoría del Escalafón 
del Magisterio Nacional que no pasen de 
treinta y cinco años el día de la publica
ción del presente anuncio en el BOLE
TIN OFICIAL DEL ESTADO, siendo con
dición preferente la de haber desempe
ñado Escuelas en la Zona de Protecto
rado Español en Marruecos.

Las instancias se cursarán reglamenta
riamente, dirigidas al ilustrísimo señor 
Director general de Marruecos y Colonias. 
Presidencia del Gobierno, dentro del pla
zo de treinta días naturales, a contar del 
siguiente al de la DUblicación del presente 
anuncio en el BOLETIN OFICIAL DEL 
ESTADO, acompañadas de los documen
tos siguientes:

a) Hoja de servicios o copia autori
zada.

b) Certificación del Servicio Local An
tituberculoso acreditando no padecer le
siones de este tipo y que no padece de
fecto físico.

c) Cuantos documentos estimen opor
tuno aportar en Justificación de los méri
tos que alegue.

d) Dos fotografías de tamaño carnet. 
El hecho de acudir al concurso repre

senta en su caso, la obligación de servir 
la vacante por un plazo no menor de vein
te meses ininterrumpidos: disfrutarán li
cencia colonial de tres meses anuales, pre
cisamente los meses de Julio, agosto y 
septiembre, percibiendo íntegramente sus 
emolumentos.

Los gastos de viaje de incorporación y 
regreso, asi como en las lice as. serán 
de cuenta de) Estado para t . uncionario 
y familia, con sujeción a las disposiciones 
vigentes.

La Presidencia del Gobierno, aprecian- . 
do líbreme:ito ios méritos y circunstancias 
que concurren on los solicitantes, podra 
designar a cualquiera de ellos, siempre 
que cumoia las condiciones exigidas, o de
clarar desierto el concurso si lo estima 
conveniente.

Madrid 15 de julio de 1954.—El Direc
tor general, J Díaz de Villegas.—Con
forme: Luis Carrero.

MINISTERIO DE HACIENDA 

Dirección General de Timbre 
y Monopolios

(Sección de Loterías)
Autorizando al Presidente del Club N ata

ción Martorell, de Martorell (Barcelo
na), para celebrar una rifa de utilidad  
pública en combinación con el sorteo 
de la Lotería Nacional del día 15 del 
próximo mes de enero de 1955.
Por acuerdo de este Centro directivo, 

fecha 9 del actual, se autoriza al señor 
Presidente de) Club Natación Martorell, 
de Martorell (Barcelona), para celebrar 
una rifa de utilidad pública en combina
ción con el sorteo de la Lotería Nacional 
del día 15 del próximo mes de enero de 
1955. en la que habrán de expedirse 52.000 
papeletas, cada una de las cuales con
tendrá un número, que venderán al pre
cio de 15 pesetas, y en la que se adjudi
cará, como premio, el siguiente: Un auto
móvil, marca «Ooel Kapitan», de 17 H. P.. 
matrícula M-90230. valorado en 125.000 
pesetas, para el poseedor de la papeleta 
cuyo número sea igual al del que obten
ga el premio primero en el referido sor
teo de 15 de enero, debiendo someterse 
los procedimientos de la rifa a cuanto 
previenen las disposiciones vigentes.

Lo que se anuncia para conocimiento 
del oúblico y demás que corresponda.

Madrid 27 de julio de 1954.—El Direc
tor general. P. D., J. Aguilar Catena.

M I N I S T E R I O  
D E  L A  G O B E R N A C I O N  

Dirección General de Administra
ción Local

Aprobando la clasificación de Secretarías,
Intervenciones y Depositarías de la
provincia de Cáceres.

De conformidad con el artículo 187 del 
vigente Reglamento de Funcionarios de 
Administración Local y preceptos con
cordantes, esta Dirección General ha re
suelto:

1.® Clasificar las Secretarlas. Interven
ciones y Depositarías de la provincia de 
Cáceres en la forma que Índica la rela
ción que a continuación se inserta

2.° La Jefatura de la Sección de Ad
ministración Local de la citada provin
cia se entenderá clasificada con igual ca
tegoría v sueldo aue la Intervención de la  
Dinutación provincial.

3.° Las alteraciones referentes a la 
propia existencia anterior de las plazas 
(agrupaciones y desagru nación es) o a su 
categoría normal (cambio de clasifica
ción). surtirán efecto desde el 1 de enero 
de 1954

4.° Todos los demás efectos de la cla
sificación se retrotraerán al 1 de julio 
de 1952 en cuanto no perludiauen dere
chos adquiridos por los titulares en pro
piedad de las plazas respectivas

Madrid 14 de julio de 1954—El Direc- 
‘ tor general, José García Hernández.
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M I N I S T E R I O  
DE  O B R A S  P U B L I C A S

Dirección G enera l  de Puertos y 
Señales M arítimas

Adjudicando definitivamente a don José 
Varela Grassi la ejecución de las obras 
de «Factoría de Viajero (Estación Ma
rítima)» en el puerto de Vigo.

Visto el resultado de la licitación cele-
o. ua en la Dirección General de Puertos 
i ¿-nales Marítimas e. día 15 de julio 
.e i 3j 4,

£oi,e Ministerio ha resuelto adjudicar 
Unitivamente la ejecución de las obras 

Apactorír de viajeros (Estación Maríti- 
en el puerto de Vigo, en la pro- 

■ njla de Pontevedra, al mejor postor 
. n José Varela Grassi. en la cantidad 
le  un millón setecientas treinta y nueve 
•ui tchenia y cuatro pesetas con naventa 
V tres céntimos (1.739.084.93). que en su 
relación con el presupuesto de contrata 
aprobado de un millón novecientas vein
tiséis mil quinientas treinta y seis pe
setas con noventa y ocho céntimos 
n 926.536.98). representa una baja de 
ciento ochenta v siete mi: cuatrocientas 
cincuenta y dos pesetas con cinco cénti
mos (Í87.452,05) en beneficio del Estado.

Lo qué en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. oara su conoc;miento, 1 del Inge
niero Director y efectos procedentes.

D:°s euarie - V S. muchos años. 
Madrid, 19 de Julio de 1954.—El Direc- 

for general. G. Pérez Con esa.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del 
Puerto de Vigo.

Adjudicando definitivamente a «Cubier
tas y Tejados. S . A.» la ejecución de las 
obras de «Nueva lonja de pescado en 
el puerto de Ceuta».

Visto el resultado de la licitación ce
lebrada en U Dirección General de Puer
tos y Señales Marítimas el día 8 de julio 
de 1954,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente la ejecución de las obras 
de «Nueva lonja de pescado en el puerto 
de Ceuta», en la provincia de Cádiz, al 
mejor postor «Cubiertas y Tejados, S. A.», 
en la cantidad de quinientas cinco mil 
pesetas, que en su relación con el presu
puesto de contrata aprobado ie quinien
tas treinta y dos mil setecientas noventa 
y siete pesetas con noventa y dos cénti
mos (532.797,92), representa una baja de 
veintisiete mil setecientas noventa y siete 
pesetas con noventa v dos céntimos 
(27.797,92) en beneficio del Estado.

Lo que en cumplimiento de la Orden 
ministerial de esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años. 
Madrid, 19 de Julio de 1954.—Eli Direc

tor general, G. Pérez Conesa.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del 
Puerto de Ceuta.

Adjudicando definitivamente a don Anto
nio Alvargonzález Prendes la ejecución 
de las obras de pavimentación de 
muelles en la dársena de Gijón, en el 
puerto de Gijón-Musel.

Visto el resultado de la licitación cele
brada en la Dirección General de Puertos 
y Señales Marítimas el día 8 de julio 
de 1954,

Este Ministerio ha resuelto adjudicar 
definitivamente .a ejecución de las obras 
de «Pavimentación de muelles en la dár
sena de Gijón, en el puerto de G.jón- 
Museb), en provincia de Oviedo, al 
mejor postor don Antonio Alvargonzález 
Prendes, en la cantidad de novecientas 
die.cinuev- mil seiscientas cincuenta pese
tas con cincuenta y nueve céntimos 
( 919.650,59) ,  que en su relación con el 
presupuesto de contrata aprobado de un 
millón ciento oche ¿ata y s ete mil dos- 
cietas cincuenta y ocho pesetas con se
tenta céntimos (1.187.258,70). representa 
una baja de doscientas sesenta y siete 
mi: seiscietas ocho pesetas con once cén
timos (267.608,11) en beneficio del Es
tado,

Lo oue en currCimiento de la Orden 
ministerial de. esta fecha comunico a 
V. S. para su conocimiento, el del Inge
niero Director y efectos procedentes.

Dios guarde a V. S. muchos años.
Madrid, 19 de julio de 1954.—El Direc

tor general, G. Pérez Conesa.

Sr. Presidente de la Junta de Obras del
Peurto de Gijón-Musel.

MINISTERIO DE INDUSTRIA 

Dirección General de Minas y 
Combustibles

Autorizando legalizar una instalación de
fabricación de yeso en Cieza (Murcia),
solicitada por don Juan Cano Cama
cho (CD. 339-31).

Cumplidos los. trámites reglamentarios 
en el expediente promovido por don Juan 
Cano Camacho, mediante instancia de 
23 de enero de 1954, para la legalización 
de una industria de fabricación de yeso 
en Cieza (Murcia), conforme al proyecto 
y presupuesto de enero de 1954, presen
tados en la Jefatura del Distrito Mine
ro de Murcia en solicitud de autorización 
del montaje de las siguientes instalacio
nes:

Dos hornos de forma troncocónica, con 
sus diámetros mayores de dos metros y 
tres metros, y los menores de uno y me
dio metros y dos metros, respectivamen
te: un molino de martillos accionado por 
un motor eléctrico de 5 H. P.. con una 
producción de 250 toneladas al año;

Vistos los informes favorables de la 
Jefatura del Distrino Minero de Murcia 
de 23 de abril de 1954. y de la Sección 
de Industria de Cementos, Cales y Yesos, 
de 11 de mayo de 1954, en uso de las 
atribuciones conferidas por el Reglamen
to de Policía Minera y Metalúrgica, De
creto de 23 de agosto de 1934: por la Ley 
de Minas, de 19 de Julio de 1944, y por 
el Reglamento General para el Régimen 
de la Minería. Decreto de 9 de agosto 
de 1946,

Esta Dirección General de Minas y 
Combustibles ha resueldo, de acuerdo con 
la petición de don Juan Cano Camacho, 
autorizar el montaje de las instalaciones 
proyectadas, con arreglo a las condicio
nes generales en vigor y a las especia
les siguientes:

1.» La presente autorización es váli
da solamente para el peticionario y para 
el destino expresado.

2.* El combustible empleado en los 
hornos será leña u otro no sujeto a in- 
tervencióa

3.a Por la Jefatura del Distrito Mine
ro de Murcia se comprobará que las ins
talaciones se adaptan exactamente al pro

yecto y Memoria preséntalos, no pudién
dose efectuar vanacion alguna en las 
mismas sin la previa autorización de di
cha Jet atura.

4.a Para evitar ios posibles perjuicios 
y molestias que causen a los colindantes 
los polvos producidos en las molturacio- 
nes, deberá la Jefatura de Minas de Mur
cia imponer las prescripciones adecuadas 
e incluso solicitar, si así lo estimase pro
cedente, se incluyan en una ampliación 
de proyecto filtros o estación depuradora 
o captadora de polvcs. teniendo en cuen
ta lo ordenado en el Reglamento de In
dustrias Molestas. Insalubres v TeTWrosas, 
de 17 de noviembre de 1925. modificado 
por Orden de 13 de noviembre de 1950. y 
especialmente lo previsto en los artículos 
228 y 229 del Reglamento de Policía Mi
nera y Metalúrgica.

5.a Toda la maquinaria de estas ins
talaciones será de procedencia nacional.

6.a Por la Jefatura del Distrino Mine
ro de Murcia se comprobará el cumpli
miento de las condiciones impuestas, efec
tuando las comprobaciones precisas en 
todo lo que afecta a la seguridad pública 
y del personal en la forma seña inda por 
las disposiciones vigentes, procediendo a 
extender el acta de confrontación de pro
yecto. y si procede, la de autorización de 
puesta en marcha de estas instalaciones.

7.a Todas estas instalaciones, princi
pales. auxiliares y accesorias, quedarán so
metidas a la inspección y vigilancia ex
clusivas de la Jefatura del Distrito Mine
ro de Murcia, conforme a lo dispuesto en 
el Reglamento de Policía Minera y Meta
ló ratea entes citado.

8.a Debido a la circunstancia de pro- 
ventar la industria solicitud dentro de un 
núcleo urbano, deberá el peticionario 
cumplir las preserlndones nue a su vez 
le imnnnqa su Ayuntamiento.

Madrid. 26 de m*^o de 1954.—El Direc
tor general. E. Conde.

Sr. Trxrpoiero Jefe del Distrito Minero de 
Murcia.

MINISTERIOS DE INDUSTRIA 
Y DE AGRICULTURA 

Servicio de la Madera
Transcribiendo relación de industriales 

de la provincia de Oviedo que han so
licitado renovación de sus certificados 
profesionales clases «A», «B» y  «C».

En cumplimiento de lo dispuesto en el 
punto cuarto de la Orden conjunta de los 
Ministerios de Industria y de Agricultu
ra, de fecha 21 de mayo de 1953 (BO
LETIN OFICIAL DEL ESTADO núme
ro 150, de 30 del mismo mes), se publica 
la siguiente relación de industriales de la 
provincia de Oviedo eme han solicitado 
renovación de sus certificados profesiona
les, clases «A», «B» y «C». con la posibi
lidad de adquisición en principio acorda
da por este Servicio.

De conformidad con lo establecido en 
la disposición legal ya mencionada, quie
nes estimasen improcedente la renovación 
del certificado o la posiblidad de compra 
señalada, podrán justificar ante' el Ser
vicio de la Madera, en el plazo de diez 
días naturales, a partir de la inserrón 
del presente anuncio en el BOLETIN 
OFICIAL DEL ESTADO y «Boletín Ofi
cial» de la provincia los motivos en que 
fundamentasen su disconformidad.

Lo que se hace público en este periódi
co oficial para conocimiento de los inte
resados.

Madrid, 21 de Julio de 1954.—El Jefe del 
Servicio, José Bermejo.
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